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SUBSECRETARJA DE GESTION
- PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

SECRETARIA DE i ’ï Dirección General de Gestión Integral deMateríales.. te. o ..
MEDIO AMBIENTE I Hi?" -. _ .- _r ' . y Actividades Ríesgosas

Y RECURSOS NATURALES ¿‘q __ f )
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xJ . INFORMACIÓN SUJ ETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
) queda sujeta a las disposiciones aplicables en maten‘a de transparencia.

j ‘ Por un uso responsable dei papel; las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

EECHA DE EXPEDICIÓN: /
CIUDAD DE MEXICOA, 2 [J SEP 2019 . I I
"2019, Año del caúdillo del Sur, Emiliano Zapata" "xa

N° de B'TACQRA 09/AH_0085¡09/19 . 0FICLd No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 7 51 5 . . i \
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción Il, 30. 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretariaíe Medio Ambiente y Recursos Naturales; ¡el Acuerdo que Establece la Clasificación y.' Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretari’al para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicasyel Acuerdo que establece la clasificación y codificación de me cancías cuya importación y exportación está sujetaa reguláción por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide laIpresente autorización de importación a favor de la - r. empresa denominada

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL y / RPP. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALNAGASE ENTERPRISE MEXICO sA. DE C.V. 5 2 fl SEP 2019RIO DANUBIO NO. 716, PARQUE TECNOINDUSTRIAL CASTRQDELRZIO, . NEM 100422 ¡322
CP.36810,IRAPUATO,GUANAJUAF Y Y wrx -_ Z ' VIGENCIA FINALTEL. (477) 781 1961 I - i 01/09/2020COrreO-e: ma'ria.romo@naqase.com.mx Í " ,2.
NOMBRE COMERCIAL ‘
COSMONATE T—100/ DIISOCIANAT‘O‘ÏDE TOL‘I’L‘ENO "1 ' I. ' . ,NOMBRE QUIMICO I IUPAC “ ‘ y 1| I
ND ( .

. lV LIGERAMENTE TÓXICOZ;-.¿._
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS,» 7 ,¿ ' ‘ “ESTADO FISICO

26471625 ' " LíOUIDO , ' ,
CONCENTRACIÓN ENit/i O'COMPOSICION 1- : L i> =99 . x -'CANTIDAD ' UNIDADDEMEDIDA CANTIDAD UIIIIT FRACCION ARANCELARIA
450,000. Kilogramos»:2.1,: {480,000 ' IKILO 2929.10.04 'OBJETO DE LAIMPORTAClÓN ' - “ " ' .. .A '
DISTRIBUCIÓN (REyE-sTIMIENT‘ "¡2 PARAWATERIALES¿DEMADERA)

1-2. * iAD”ANA?DE.;_ENTRÁDÁI....
AEROPUERÍD ¡NTERNÁQIONAL DE LA

" '- \ GUADAEAJARA, TLAJOMULCO DE ZUÑIGA,

PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCEI PAÍS DEÏPROCEDENCIÁ _- ¡a '
RJPN >

\ - LAZAROCARDENASMICHOACAN
ELDIRECTORGENERAL —

W : .. LAP-RESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAs CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSQ - “
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/ Av. EjércitO¿Naciona|NO.223,COLAnáhuac,CP.1ÏH32O,AIcaIdia Miguel Hidalgcfi;
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 nobmx/semamat ‘
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. ¿5 ‘ ¿CONDICIONANTES IE LA AUTORIZACION
|. La presente aútorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna dejlas condicionantes establecidas en la
presente, o bien pór la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artíCulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y
VIlI de la Ley General de eiilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. \

III En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar (a cabo las acciones
corÉenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

lV. Al término de la vigencia de esta Autorización presentar un ¡nforme que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indic\ el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
Lnformativq

ara la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo elpermiso COFEPRIS número 19330012180859 "v

‘ l

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de. materiales regulados en el Acu rdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), enla liga: https:llwww.ventani_____l__launica qob.mx/vucemlindex html. ' ‘ \x\
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C.c.e.p Dra. Maria de los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecreta\ia de Gestión para la Protección Ambiental.

M en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, Lasarte pevrotfiprofega.oob. mx
Biól Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe olmedo@grofepa gob.mx
Ing. Sergio I. \Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.

¡\ , f 09/AH-0085/09/19


